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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 5 de Agosto?)

Núm. 1770

Gobierno Civil.
Relación de las cantidades entregadas 

en este Gobierno hasta el día de la fe
cha para la Suscripción nacional de los 
Huérfanos de las Guerras de Cuba y 
Filipinas.

Pesetas.

Excema. Diputación provincial. . 
D. José Socias, Presidente de la 

misma.....................................
Sres. Vocales de la Comisión pro

vincial . . , ,.................
Crédito Balear...............................
Compañía de los Ferro-carriles de

Mallorca......................................-
Señor Registrador de la propie

dad de Palma.........................
Señor Registrador y dependientes 

suyos de Mahón......................
Suscripción abierta en el Juzgado 

de Mahón................................
Ayuntamiento de Capdepera. ; 
Circulo Mallorquín.........................

150

Total. .

mejorasen en los mismos términos se hará 
la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici- 
tadores sus respectivas cédulas personales 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho a la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en 
la forma que establece el artículo 20 del 
citado R. D. y antes del otorgamiento de 
la escritura, consignará el contratista en 
la Caja de la Corporación como garantía 
del cumplimiento de su contiato el 20 por 
100 del total importe del suministro cal
culado en metálico, ó su equivalente en 

I efectos públicos al precio de la cotización 
I oficial última conocida, debiendo en este 
I caso reponer el depósito si la baja de los 
I valores llegase al 3 por 100 durante el 
I tiempo de su contrata.

Décima tercia. El depósito ó fianza á 
I que se refiere la anterior condición, así 
I como el de carácter provisional, tienen por

de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 Enero de 1883 se observarán 
las reglas siguientes: ,

Primera. El acto tendrá lugar en el día, ; 
hora y sitio designado anteriormente, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de 
que después de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta 
á continuación escrita en papel de la clase 
12/, y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales el 5 por 100 
del importe del suministro calculado ó 
sea la cantidad de 1.275‘10 pesetas en me
tálico, ó en efectos públicos según la últi
ma cotización oficial conocida. ,

Cuarta. Durante el plazo de media ho
ra que se señala en la regla segunda los 
licitadores entregarán al Sr. Presidente los . _
pliegos que contengan sus proposiciones, objeto responder de todos los daños y per- 
rubricando por si mismos las carpetas en juicios que pueda ocasionar el contratista 
el acto de la entrega, y el Presidente los faltando al cumplimiento del pliego de 
recibirá dando á cada pliego el número | condiciones.
que le corresponda por el orden de pre- Décima cuarta. El contrato ha de ser 
sentación y los dejará sobre la mesa á la á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
vista del público. d contratista á reclamar aumento de pre

Quinta. Una vez entregados los plie- cío ni indemnización por ningún motivo. 
Eos al Presidente no podrán retirarse por renunciando todo fuero ó privilegio que 
ningún motivo. I 16 asista para hacerlo por más vía que la

Sexta. Cinco minutos antes de espirar | contencioso-administrativa,
el plazo de media hora se anunciará en 1 Décima quinta. Dentro los cinco días 
alta voz por un portero, de orden del señor I siguientes al en que se le comunique la 
Presidente, que falta solo este tiempo para aprobación definitiva aokorá
terminar el plazo de admisión, y al espi- otorgar el contratista 
rar la media hora el Presidente lo decía- escritura.
rará terminado. I Décima sexta. Si ,

Séptima. Inmediatamente el Presiden- prestase la fianza definitiva en cualquiera 
te abrirá el primer pliego presentado y j de las formas en que sea admisible, ó no 
dará lectura en alta voz á la proposición 1 concurriese al otorgamiento de la escritura 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y formalización del contrato, ó no llenase 
v leerá los demas por el orden de nume- j las condiciones que sean precisas para ello 
ración que les haya dado al presentarlos, dentro del plazo señalado, y de una pró-

Octava. En el acto de la apertura el I rroga que solo podrá concederse por causa 
Presidente declarará desechadas las pro- justificada y que en ningún caso excederá 
posiciones que no fueren acompañadas de I de otros cinco días, se tendrá por rescin- 
los documentos que en la regla 3 a se ex- I dido el contrato á perjuicio del mismo re
presan y las que no estén ajustadas al matante. Los efectos de esta declaración 
modelo. I 5®i"ún:

Novena. Terminada la lectura de to- 1.° El pago de iodos los gastos que

lados hasta fin del año económico de 1897 
á 98, cuyo consumo se calcula en 77.000 
kilogramos, la Comisión provincial ha 
acordado anunciar tercera licitación del 
mismo artículo que tendrá efecto el día 17 
del corriente á las 12 y treinta y cinco mi
nutos de la mañana en el salón de actos 
públicos de la Corporación, bajo el si
guiente:

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar diariamente sin limitación alguna al 
Hospital, á la Casa de Misericordia y á la 
Inclusa de esta ciudad, todo el pan de 3.a 
clase que necesite con arreglo al pedido 
que el día anterior le hubiese hecho el Di
rector del Establecimiento respectivo, des
de el día que se le comunique la adjudi
cación definitiva del remate hasta el día 30 
de Junio de 1898.

2 .a Dicho artículo deberá ser de hari
na de superior calidad en su clase, igual á 
la muestra que se halla de manifiesto en
la Secretaría de esta Corporación, sin mez
cla de sustancia alguna que lo adultere, 
bien cocido y elaborado. _

3 .a En los pedidos que hagan los Di
rectores deberá espresarse el número de 
panes que el contratista haya de entregar 
al díá siguiente, y el peso que hayan de 
tener; y el contratista no tendrá derecho 
á percibir el importe de la diferencia de 
peso que resultare por esceder los panes 
del que se exprese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el contra- 
26 tista no reuniera las condiciones espresa- 
20 das á juicio del Director ó de la persona 
50 | encargada de recibirlo, será inmediata

mente examinado por el farmacéutico y 
por uno de los facultativos del Hospital, y 
de acuerdo con su dictamen sesá admitido 
ó desechado por el Director. En este últi
mo caso el contratista queda obligado á 
sustituirlo en el término que se le designe 
entregando otro género que los reuna, y 
no verificándolo lo adquirirá el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que en este caso tenga que

50

50
150

100

50
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Palma. 7 de Agosto 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí.

Núm. 1771
Fomento.—Caza.—Terminando en esta 

provincia el día lo del corriente mes el 
período de la veda, conforme al art. 1/ 
de la ley de caza de 10 Enero de 1879, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes, Guardia civi 
y demás dependientes de mi autoridad el 
cumplimiento riguroso de las prescripcio
nes de dicha ley, á cuyo ejercicio solo po
drán dedicarse, los que tengan la licencia 
correspondiente para hacerlo, entendiendo 
no podían cazarse en tiempo alguno, en 
atención al beneficio que reportan á la 
agricultura las aves insectívoras que de
termina la ley de 19 de Septiembre último.

Palma 6 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahalí.

676

del remate, deberá
la correspondiente

pagarse. .
5 .a Será de cuenta del proveedor la 

conducción del pan á cada uno de los Es
tablecimientos citados, verificándose la 
entrega á las 7 de la mañana. La falta de 
puntualidad en la entrega del suministro, 
y la de peso en los panes que entregare, 
será corregida con arreglo á lo que esta
blece la regla 17 de la condición 9.a

6 .a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose las proposiciones que exce
dan de 0‘33 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de ca-

el rematante no

Núm. 1772
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
No habiendo producido remate por fal

ta de licííadoree las subastas verificadas en 
los días 13 de Mayo y 15 de Julio del co
rriente año, para el suministro del pan de 
3.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad para el coneymo de Jo b asi- ’

da mes la cuenta duplicada del pan que 
durante el mismo hubiese subministrado 
á cada establecimiento, con arreglo al mo
delo que se le facilitará, justificándola con 
las papeletas de los pedidos diarios que le 
hubiere entregado el Director respectivo, 
cuyo importo satisfecho dentro del 
mes siguiente,

8.a Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con
trato ni dejar de cumplirlo en todas sus

dos los pliegos presentados el Presidente hubiese ocasionado la subasta.
UVO 1UO V------ 14-1

adjudicará provisionalmente el remate al 
autor do la proposición más ventajosa 
entre las admitidas.

3 Décima. Si entre las proposiciones ad-
>, | mitidas hubiere dos ó más iguales más 

ventajosas que las restantes, se abrirá en
tro sus autores una licitación verbal do

2.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero, pagan
do el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación.

partes.
9.a para la celebración de la subasta,

o.° Q,uo satisfaga también aquel todos 
iivj u>a j _____ . los perjuicios que hubiere recibido la Cor*
ranté el plazo de diez minutos, pasado el ! potación por la demora.
cual la declarará el Sr. Presi^úte iermi» [ 4.° Que en el caso de no presentarse
nada después de apercibir por tres veces á I licitadores y haber de hacerse el suminis- 
los licitadores; eptendiéndoae que si nin- | tro por administración, será de cuenta del 
guno mejorase sú proposición ó todos la I primer rematante el perjuicio que de esto

M.C.D. 2022



resulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído. Estas res
ponsabilidades se harán efectivas admi
nistrativamente y por la vía de apremio, 
en primer lugar de la fianza provisional 
ó de la definitiva que tuviese prestada el 
rematante, que le será al efecto retenida; 
y si no fuese suficiente de los demás bie
nes del mismo. Si hecha la liquidación de 
dichas responsabilidades, la fianza exce
diese de su importe le será devuelto el 
exceso.

Décima séptima. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca escederá de un 5 p§ del importe 
calculado al suministro, y en el caso de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará 
efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave aun siendo la 
primera, y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décima sexta.

Décima octava. Los gastos de remate, 
otorgamiento de la escritura y de la pri
mera copia de la misma, que deberá unir
se al expediente, inserción de anuncios 
y demás que ocasione el contrato, serán 
de cuenta del contratista.

Palma 2 Agosto de 1897.—El Vicepre
sidente, José Aleo ver.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número....para el suministro del 
pan de 3.a clase que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el día que 
se comunique al contratista la adjudica
ción definitiva del remate hasta el día 30 
de Junio de 1898, cuyo consumo se cal
cula en 77.000 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al precio 
de... céntimos de peseta el kilogramo.

(Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.^

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1773

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

En cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 pa
ra subastas de servicios públicos, se saca 
á pública licitación, por el término de dos 
años, el servicio de impresión del «Bole
tín Oficial de Ventas de Bienes Naciona
les» de esta provincia, cuya subasta ten
drá lugar en esta Delegación el día 9 de 
Septiembre próximo, á las doce de la ma
ñana, con estricta sugeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Palma de Mallorca 2 Agosto de 1897.— 
Jerónimo Flores.
Pliego de condiciones á que lia de sugetars\ 

la subasto para la publicación del «Bole 
tin de Ventas de Bienes Nacionales» de 
esta provincia, que tendrá lugar á las do
ce de la mañana del día 9 de Septiembre 
de 1897.
1 .a El rematante quedará obligada á 

publicar el «Boletín Oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales» por el término de dos 
años, que principiará á contarse desde el 
día en que se comunique al mismo la apro
bación del contrato, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de fincas que ra
diquen en la provincia y los de arriendos 
de las {mismas, como los de subastas de 
mayor cuantia de todas las del Reino y los 
arriendos de todas las fincas que deban ce
lebrarse en Madrid. Asi mismo habrá de 
insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes 
nacionales, por lo que se refiere á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2 .a Se sugetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios á los origina
les que le limitan por la Administración 
de Bienes del Estado de la provincia, sien
do responsable de cualquier error de im

prenta que se cometa, reponiendo á su 
costa lo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del <Bo- 
letin,» no podiendo usar otro que el de ti
na ó mano, con exclusión del continuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego 
común del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la 
Administración del Estado.

4 .a El tipo de la letra que se emplee 
en la impresión será del cuerpo número 11 
ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en 
el «Boletín» dentro de las veinticuatro ho
ras de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio importante por mo
tivo ni pretesto alguno.

6 .a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contrata 
será el de 150 que se señala por la Admi
nistración de Bienes del Estado, y que ha
brá de entregar inmediatamente.

7 .a Si el contratista dejara de cumplir 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
se rescindirá el contrato, resarciendo aquél 
los perjuicios que por este hecho se irro
guen al Estado, los cuales se harán efecti
vos sobre la fianza y subsidiariamente so
bre los demás bienes del contratista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato, 
se procederá á nueva subasta, quedando 
responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre ésta y la ante
rior, si aquél fuese mayor en la segunda, 
y sin derecho á abono de ninguna clase en 
caso contrario, de conformidad con lo que 
en este punto prescribe el Real decreto de 
27 de Febrero é Instrucción de 15 Sep
tiembre de 1852, cuyas disposiciones for
man parte integrante de este pliego, en 
cuanto en él no se halle previsto y sea 
aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al con
tratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo 
que prescribe la vigente ley de Contabili
dad, y las cuestiones que sobre inteligen
cia y cumplimiento del contrato se susci
ten entre el contratista y la Hacienda se 
resolverán por la vía contencioso-adminis- 
trativa, después de apurada la guberna
tiva.

9 .a La fianza de que trata la cláu
sula 9.a consistirá en 500 pesetas, que se 
consignarán en la Caja de Depósitos en 
metálico ó en valores del Estado al precio 
de cotización que marcan las disposiciones 
vigentes.

10 . Para presentarse como licitador en 
la subasta han de consignarse precisamen
te 250 pesetas en metálico en la Caja de 
Depósitos de esta provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que se
rá devuelto á los interesados, excepción 
hecha del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado y llene el adjudicatario la 
condición que establece el párrrafo segun
do de la número 13.°

11 . No se admitirá postura que exce
da de 18 pesetas los 150 ejemplares, y si 
él pedido que haga la Administración fue
ra mayor, se le abonará en cuenta 12 cén
timos de peseta precio de contrata de cada 
pliego de que conste.

12 . Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con sugeción al modelo que 
se inserta á continuación, acompañando el 
documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar y la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. Se recibirán proposiciones por media 
hora más de la que en que dé principio el 
remate; transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos, declarándose provisionalmente y 
sin perjuicio de la aprobación superior, co
mo mejor postor, al que suscriba la más 
ventajosa.

13 . En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Una vez aprobado aquél por la Superio- 
dad y notificándose la adjudicación al con
tratista, se otorgará por éste la escritura 
correspondiente, dentro del tercero día, 
ante el Notario de Hacienda.

14 . El pago del precio en que se haga 

la adjudicación se hará por la Caja de ¡a 
Delegación de esta provincia, en los térmi
nos que previene la circular de 10 de Oc
tubre de 1867.

15 . La subasta tendrá efecto en el des
pacho del Sr. Delegado de Hacienda, bajo 
su presidencia, el día y hora designados, 
con asistencia del Sr. Interventor, Sr. Ad
ministrador de Bienes del Estado y Abo
gado del Estado y el Notario de. Hacienda.

16 . El contratista del «Boletín» podrá 
expenderlo al público ó admitir'suscripcio- 
nes en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

17 . La publicación del «Beletin de 
Ventas» no impedirá se anuncien las su
bastas de las fincas en la Gaceta de Ma
drid ó en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincias, siempre que se considere 
conveniente.

18 . Los derechos de subasta, escritura 
y toma de razón, serán de cuenta del ccn- 
tratista, sugetándose éste, en el caso de. 
que faltara al otorgamiento de la escritura, 
á lo que previene el artículo 5 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.... enterado del 

anuncio publicado con fecha de.... y de 
las condiciones y requisitos que se estable
cen para la publicación del «Boletín Ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales,» se 
compromete á tomar á su cargo, con es
tricta sugeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por el precio de.... cénti
mos de peseta cada pliego de papel impre
so de la marca del sello. (El precio en letra).

(Feclta y firma del proponente.^

Núm. 1774
En la Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 26 de Julio último, se pu
blican las siguientes Reales órdenes.

«limo. Sr.: Pasadas á la Comisión de 
Reforma de la contribución industrial 
y de comercio, creada por Real decreto 
de 28 de Mayo del año anterior, las 
instancias presentadasjas por el gremio 
de confiteros pasteleros de esta Corte, 
quejándose de la ruinosa competencia 
que les hacen los establecimientos de 
venta de géneros ultramarinos, que 
pagando menor cuota que ellos y am
parados en el art. 17 del reglamento 
vigente de la contribución Industrial, 
convierten sus tiendas en verdaderas 
confiterías pastelerías, surtiéndose de 
industriales que trabajan clandestina
mente, ó de hornos de bollos, bizcochos 
y rosquillas, cuya cuota de contribu
ción es tan solo de 66 pesetas anuales; 
y asimismo se quejan de que no obstan
te ser confiteros pasteleros, no puedan 
fabricar confites, bombones, almendras 
y grageas sin pagar aparte la cuota 
correspondiente á este concepto; y de 
que las fábricas de frutas y hortalizas, 
que sólo pagan 162 pesetas, estén auto
rizadas para endulzar frutas; y habien
do informado dicha Comisión en el sen
tido de que se consulte á este Ministerio 
la supresión del epígrafe núm. 28 de la 
tarifa 1.a, creándose otro en la clase 
7.a de la misma tarifa para los vende
dores de artículos de confitería y pas
telería; que se adicione el epígrafe 
núm. 6, clase 3.a de la tarifa 4.a con la 
fabricación de anises, bombones, al
mendras y grageas; que asimismo se 
adicione el núm. 288 de la tarifa 3.a 
para el caso que se empleen azúcares 
ó mieles en la preparación de las 
conservas; .

8 . M. el Rey (Q D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino; confor- 
formándose con lo informado por la 
expresada Comisión de Reforma, se ha 
servido disponer:

l .° La supresión del núm. 28, clase 
8.a de la tarifa 1.a del reglamento vi
gente de la contribución industrial.

2 .° La creación de un nuevo epígra
fe en las clase 7.a de la misma tarifa, 
redactado como sigue: Número 9. «Ven
dedores de dulces, pastelea, bollos, ho
jaldres, pastas, conservas en dulce, ani
ses, bombones, almendras, grageas y 
demas artículos de confitería y pastele
ría; poro si los conícccionan ó preparan, 

tributarán además’por el concepto qu6 
cada uno tenga señalado en las tarifa8

No se exigirá otra cuota aunque 
el mismo local sirvan con los dulces y 
pastas vinos generosos y licores.» '

3 .° Que el epígrafe núm. 6, clase 3.» 
de la tarifa 4.a, quede redactado como 
sigue: «Confiteros y pasteleros con hor
no y obrador para la confección y 
preparación de dulces, almíbares, con. 
servas y artículos de pastelería y res- 
postería. También podrán fabricar 
anises, bombones, almendras y gra. 
geas, pero sólo por medio de aparatos 
movidos á mano, Podrán, además 
servir en sitio unido al mismo local los 
artículos confeccionados ó preparados 
en sus talleres ú obradores, como pas
tales, dulces, corderos y cabritos asados 
embutidos, almendras y avellanas tos* 
tadas, vinos y licores. Podrán vender, 
sin pago de otra cuota, cera labrada, y 
las cajas, cartuchos ó envases ordina
rio en que se expenden los dulces, por 
más que dichos envases no sean pro» 
ductos de su oficio ó arte; pero si los 
expresados envases consistieran en op- 
jetos, artículos ó efectos de bisutería 
fina, porcelana, quincalla, fantasía ó 
cualquier otro de los comprendidos en 
alguno de los números de la tarifa 1.a, 
pagarán el 25 por 100 de la cuota seña
lada al mismo, además de la cuota co
rrespondiente á este epígrafe»;y

4 .° Que el epígrafe núm. 288 A de 
la tarifa 3.a se entienda redactado como 
sigue: «Fábricas de conservas de frutas 
y hortalizas; se pagará por cada una 
como cuota irreducible 162 pesetas.

Las que empleen azúcares ó mieles 
en la preparación de las conservas pa
garán como cuota irreducible 400 ptas.

Si empleasen motor mecánico, paga
rán además el 50 por 100 de esta úl* 
tima cuota.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 23 de Julio de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de contribuciones 

directas.

limo. Sr.: Informada por la Comisión 
de Reforma de la conbribución indus
trial y de comercio, creada por Real 
decreto de 28 de Mayo del año ante
rior, la instancia presentada por varios 
Ministrantes de esta Corte solicitando 
se les autorice para ejercer la profesión 
de Ministrante y el oficio de barbero 
pagando 16 ó 20 pesetas sobre las 66 
que setisfacen como barberos, en el sen
tido de que puede accederse á lo solici
tado con ligeras modificaciones;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por 
dicha Comisión, se ha servido disponer 
que cuando el Ministrante, además de 
su profesión, ejerza el oficio de barbero 
en portal ó tienda, satisfará sobre la 
cuota de Ministrante el 50 por 100 de la 
que por tarifa se asigna á los barberos, 
lo cual debe consignarse por nota en el 
cuadro de profesiones correspondiente, 
y llenarse además los siguientes requi
sitos:

l .° Que los Ministrantes han de so
licitar el ejercicio del oficio de barberos 
en portal ó tienda, acompañando copia 
del titulo de su profesión en el papel 
correspondiente, que será cotejada y 
archivada en la Administración con la 
solicitud de alta.

2 .° Que los Establecimientos hap de 
ser regentados ó servidos precisamente 
por los mismos Ministrantes.

3 .° Que los matriculados en esta 
forma constituirán agremiación espe
cial; y

4 .° Que la falta de cumplimiento de 
estos requisitos será consideradacomo 
defraudación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1897.

■ N. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones 

directas.
'i
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timo. Sr.: Informadas por la Comi* 
sión de Reforma de la contribución in
dustrial las instancias de la Cámara de 
Comercio y de la Industria de Zarago
za y varios de'industriales del gremio de 
cafeteros solicitando la creación de un 
nuevo epígrafe para cafés dentro de las 
clases comprendidas entre las 5.a y 12 
de la ta*fa 1.a, en el sentido de que 
procede la creación de dicho epígrafe;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo informado por la 
expresada Comisión de Reforma, se ha 
servido disponer se adicione á la clase 
9? de la tarifa 1.a un nuevo epígrafe 
redactado como sigue: «Núm. 17. Cafés 
en los que el precio de la taza ó vaso no 
exceda de 20 céntimos de peseta, con 
venta do vinos, aguardientes y licores 
del país y bebidas gaseosas, sin que en 
ellos pueda venderse ni servirse paste* 
les, platos sueltos de carne, pescados ni 
Comidas de ninguna cíese.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1897.

N.REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones 

directas.

limo. Sr.: Pasada á la Comisión de 
Reforma de la contribución industrial y 
de comercio, creada por Real decreto 
de 28 Mayo del año anterior, la instan
cia en que varios industriales de esta 
Corte, matriculados en la sección 1.a de 
la tarifa 5.a, núm. 18, vendedores de 
pan en tienda, solicitan se adicione á la 
clase 12 de la tarifa 1.a un nuevo epí
grafe, en el cual se comprenda la venta 
entienda de pan de todas clases, bollos 
de leche, roscones y ensaimadas, bollos 
ordinarios, bizcochos de soletilla, de 
Alpázar y azucarillos, dejando en vigor 
la patente para los simples vendedores 
de pan; y habiendo emitido dictamen di
cha Comisión en el sentido de que pro
cede la creación del epígrafe que se so
licita, limitando el extender las ventas 
en la forma que se pretende;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Raino, 
conformándose con lo informado por la 
expresada Ce misión de Reforma, se ha 
servido disponer se cree un nuevo epí
grafe en la clase 12 de la tarifa 1.a, que 
quedará redactado en la siguiente for
ma: «Núm. 40. Vendedores, en tienda, 
de pan, bollos de leche, roscones sin 
relleno de dulce y ensaimadas», y que 
se deje en vigor el núm. 18, Sección 
1.a de la tarifa 5.a para los que sólo se 
dediquen A la venta de pan.

De Real orden lo digo A V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones 

directas.

limo. Sr.: Pasada A la Comisión de 
Reforma de la contribución industrial y 
de comercio, creada por Real decreto 
de 28 de Mayo del año anterior, la ins
tancia producida por varios industria
les de esta Corte, con casa de hospeda
je, matriculados en la tarifa 1.a, .clase 
8.a, núm. 1, solicitando la creación de 
un nuevo epígrafe eu la clase 10, para 
aquellos que paguen de alquiler anual 
de 2.000 A 5.000 pesetas, y que se re
forme el citado núm. 1, en el sentido

conocimiento y efectos correspondien- I i8ia de Menorca haciéndalo después ex
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. I tensivo á la de Ibiza por otr^ de 4 Junio 
Madrid 23 de Julio de 1897. | de 1869 el privilegio que por tradición

N. REVERTER I venían disfrutando los agricultores para
Sr. Director general de Contribuciones sembrar, cultivar y recojer la planta co- 

° I nocida con el nombre de tabaco «Pota» así
irec ‘ ___ I como el derecho á usarlo libremente los ha-

limo. Sr.: Pasada á la Comisión de hitantesde las mismas islas;con obligación 
Reforma de la contribución industrial á los cultivadores y traficantes al por ma- 
y de comercio, creada por Real decreto yor y menor de satisfacer al resoro la co, 
de 28 de Mayo del afio anterior, la ins- nespond,ente contribución territorial é 
tancia en que los síndicos do obradores industrial respectivamente: Resultando 
de planchado de esta Corte solicitan se que según manifiesta esa Compañía, los 
modifique el núm. 74, clase 7." do la | habitantes de Menorca vienen desde en
tarifa 4.*, y la exención 39 de la tabla tonces introduciendo con constancia en 
unida ni vigente reglamento del ramo, | dicho tabaco mejoras que le hacen muy 
ó informada por dicha Comisión la con- I aceptable, quitándole por medio de lava- 
veniencia de reformar dichos precep- I dos su olor nauseabundo y beneficiando en

I combustibilidad elaborando con el ciga-
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom- nillos y picaduras que se expenden á ín- 

bre la Reina Regente del Reino, con- fimo precio; de donde resultan una dismi
- -- • - , I Qución notable y siempre en aumento ^6

. pnesaTa’C.misión de Reforma, se ha la recaudación P" ventas,de las labores 
| servido disponer se redacte el epígrafe del monopolio: Cons derando que a R O. 

núm. 74 de la clase 7.a de la tarifa de 10 de Jumo de 1867 al confirmar el 
4.-en la forma siguiente: «Establecí- privilegio de que disfrutaba la isla de Me- 

& - 1 norca, como la de 4 de Junio de 1869 al
extenderlo á la de Ibiza se refieren al cul
tivo y al consumo tradicionales del referi
do tabaco sin autorizar su elaboración, si

de que sea de aplicación éste solamente 
á aquellos que satisfagan más de 5.000 
pesetas; y habiendo informado la ex
presada Comisión la creación del epí- _
grafe solicitado y la modificación del I formándose con el dictamen de la ex- 
núm. 1 de la clase 8.a y del núm. 4 de ------ -------------------------------- - ««
la 12;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom ,-
bre la Reina Regente del Reino, confor- 4.a en la torma siguiente: «Estableci- 
mándose con lo dictaminado por la | mientos ú obradores de planchado para 
precitada Comisión de Reforma, se ha ropa», y que asimismo la nueva rodac- 
servido disponer que los nuevos epígra- ción del núm. 39 de la tabla do exencio- 
fes queden redactados en la siguiente I nes unida á dicho reglamento, sea como 
forma: sigue: «Planchadoras á domicilio ó en

Clase 7 a núm. 10. «Casas de pupi- su casa, que no tengan oficialas, ni 
los que paguen en Madrid desde 5.001 tienda, ni establecimiento abierto.» 
pesetas alquiler q  lo di^o ú V. L para su

no Unicamente el uso de la planta culti
vada y recogida por los agricultores; lo 
cual es además una conveniencia necesa
ria de la natuxalesa dgl monopolio do este

añúal, portas habitaciones qúe ocúpen; 
desde 3.001 en Barcelona, Cádiz, Sevi
lla y Valencia; desde 2.001 en adelante 
en las demás poblaciones. Contribuirán 
por este concepto los que se dediquen A 
ceder ó arrendar habitaciones ó cuartos 
amueblados, siempre que el alquiler 
que paguen esté comprendido en los li
mites que respectivamente se fijan.»

Clase 9.a, núm. 17. «Casas de pupi
los que paguen en Madrid desde 2.501 
pesetas A 5.000 de alquiler ó arrenda
miento por las habitaciones que ocu
pen; desde 1.501 en Barcelona, Cádiz, 
Sevilla y Valencia, y desde 751 en las 
demás poblaciones. Contribuirán por 
este concepto los que se dediquen A ce
der á arrendar habitaciones ó cuartos 
amueblados, si el alquiler que pagan 
es el de 2.601, 1.60t ó Tdl pesetas, ex
presadas según la población.»

Clase 12, núm. 4. <Casas de pupilos 
ó huéspedes que paguen en Madrid des
de 1.500 pesetas hasta 2.500 anuales 
de alquiler ó arrendamiento pot* las ha
bitaciones que ocupen; en Barcelona, 
Cádiz, Sevilla y Valencia, desde 750 
pesetas hasta 1.500, y las demás pobla
ciones, desde 275 pesetas hasta 750.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieato y efectos correspondien
tes. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones 

directas.

limo. Sr.: Pasada A la Comisión de 
Reforma de la Contribución industrial 
y de comercio, creada por Real decreto 
de 28 de Mayo del año anterior, la ins
tancia en que el gremio de vendedores 
de sombreros de todas clases para hom
bres, tarifa 1?; clase 8.a, núm. 21, so
licita la supresión del 50 por 100 im
puesto A los que A la vez de vendedores 
de sombreros tengan obrador para la 
confección de los mismos; y habiéndose 
informado por dicha Junta de Reforma 
la procedencia de que se suorima el 
mencionado núm. 21 de la clase 8.a, adi
cionándose el número 9, la clase S.*, ta
rifa 4,n;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo dictaminado por la ci
tada Comisión de Reforma, se ha servi-
do disponer que se suprima el epígrafe I guiente:=«El Excmo. Sr. Ministro de Ha- 
número 21, clase 8.a de la tarifa J .a, y I cienda se ha servido comunicar al Exce
se adicione el número 9, clase 3.a de la I lentísimo Sr. Presidente de la Compañía 
tarifa 4.a, que quedará redactado como I Arrendataria de Tabacos con fecha 26 de 
sigue: «Sombrerero scon obrador y tien- I Mayo último, la Real orden siguientes 
da. Cuando los mismos se dediquen I Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa Com- 
además A la venta de sombreros que I paQfa relativo al privilegio de que disfru- 
no hayan confeccionado en su taller, I tan las islas de Menorca é Ibiza para el 
pagarán sobre la cuota de la tarifa el I cultivo y consumo del tabaco denominado 
50 por ICO de la misma.» I «Pota»: Resultando que por Real orden

De Real orden lo digo á V. I. para su I de 10 de Junio de 1867 se confirmó á la

conocimiento y efectos coiTespondien- 
;es. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1897.

N. REVERTER ■
Sr. Director general de Contribuciones 

directas.

limo. Sr.: Pasada A la Comisión de 
Reforma de la contribución industrial 
y de comercio, creada por Real decreto 
de 28 de Mayo del año anterior, la ins
tancia en que los vendeuores al por 
menor de artículos de mercería ó pa
quetería en esta Corte, epígrafe núm. 8 
de la clase 8.a de la tarifa 1.a, solicitan 
se amplíen las facultades que por el 
mismo se les concede, permitiéndoles 
vender corbatas y botonaduras de ná« 
car y metal ordinario; y habiéndose in
formado por dicha Comisión la amplia
ción solicitada;

8. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con el precitado dictamen, se 
ha servido disponer que el epígrafe nú
mero 8 de la clase 8.a de la tarifa 
1.a quede redactado en la forma si
guiente: «Establecimientos para la ven
ta al por menor de artículos de merce
ría ó paquetería, sedas, hilos, cintas, 
puntillas, bordados, corsés de tejidos de 
hilo ó algodón, botones, botonaduras de 
nácar y de metal ordinario, corbatas, 
algodón ó borra de seda cuyo precio l o  
exceda de una peseta 50 céntimos, ti
jeras y demás objetos análogos.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1897.

N.REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones 

directas.»
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes, Administradores 
Depositarios de Mahón é Ibiza y demás 
personas á quienes pueda interesar.

I Palma 2 de Agosto de 1897.—El De- 
I legado de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 1775
La Intervención General del Estado en 

el arrendatamiento de Tabacos con fecha 
2 del actual dice á esta Delegación lo si- 

artículo del que no se trató nunca de ex
cluir á dichas islas como de hecho queda
rían excluidos si se autorizara tan amplia 
competencia con las labores del monopo
lio: Considerando que en este sentido y 
para evitar el mal que se está ocasionando 
á la Renta de Tabacos procede aclarar las 
citadas Reales órdenes limitando la venta 
del tabaco «Pota» á la hoja del mismo y 
disponiendo que se la prepare exclusiva
mente en manojos precintados de qui
nientos gramos cada uno como so hace en 
as fábricas de la Renta para el consumo 

del tabaco en rama do Virginia en las pro
vincias Vazcongadas; y Considerando que 
tratándose de una aclaración y debiendo 
dictarse para lo sucesivo disposiciones 
que sin amenguar el privilegio concedi
do mantengan á éste en los límites de 
lo justo resulta indispensable respetar los 
intereses que hayan podido crearse hasta 
el presente, concediendo un plazo pruden
cial para la venta de las labores de este 
tabaco que actualmente existan; 8. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención del Estado 
cerca de esa Compañía se ha servido re
solver: Primero: que la facultad de con
sumir el tabaco indígeno llamado «Pota» 
concedida á los habitantes de Menorca 
por Real orden de 10 de Junio de 1867 y 
á los de Ibiza por la de 4 de Junio de 
1869 no autoriza para la confección de la
bores de ninguna clase debiendo única
mente prepararse y expenderse por indus
triales debidamente matriculados en ma
nojos hechos con la hoja precintado y del 
peso preciso de quinientos gramos cada 
uno, considerando la falta de cumplimien
to de esta disposión comprendida en el 
artículo 18 del Real Decreto de 20 de Ju
nio de 1852: Segundo: que en el plazo de 
seis meses á contar desdo la publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de las Islas Baleares se deberán expender 
y consumir en la de Menorca é Ibiza las 
existencias actuales de labores confeccio
nados con dicha clase de tabaco siendo 
ilegitima la venta de las mismas espirado 
que sea dicho plazo; y Tercero; que se 
considerará así mismo ilegitima la venta á 
los industriales del tabaco «Pota» enrama 
el por mayor por toda persona que no sa
tisfaga la contribución territorial corres
pondiente. De Real orden lo digo á V. E. 
para, su conocimiento y demás efectos.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los habitantes de las Islas de Mahón é 
Ibiza y de las Autoridades y personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 4 Agosto de 1897,—El Delega
do dé Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 1776
Circular.—No habiendo dado cumpli

miento los Alcaldes de los pueblos que se 
relacionan, á lo dispuesto por esta Delega
ción en la circular publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  número 4.750, referente á Ja 
relación que se interesaba de los nombres 
de Alcaldes y Concejales que componen 
sus respectivos Ayuntamientos, he acor
dado conminar a dichos Señores con el 
máximo de la* multa que la ley determina 
si antes del 15 de los corrientes no han 
cumplido el servicio de referencia.

Palma 5 de Agosto de 1897.—El Dele
gado de Hacienda, Jerónimo Flores.

Relación que se cita.
Algaida, Calviá, Esporlas, Estábilmente, 

Fornalutx, Lluchmayor, Marratxí, Santa 
Eugenia, Santa María, Sóller, Binisalem, 
María, Muro, Santa Margarita, Sineu, Cos- 
titx, Llubí, Pollensa, La Puebla, Buger, 
Campanet, S. Lorenzo, Son Servera, Ala- 
yor, Cindadela, Ferrerías, Formentera, 
S. Anionio y Villafranca.

Núm. 1777
ALCALDIA DE PALMA

El día 25 del actual á las 12 de. la ma
ñana tendrá lugar en osta Casa. Consisto
rial bajo mi presidencia la Subasta públi
ca por medio de pliegos cerrados en la 
forma prevenida en ios artículos 8 y 16 
del R. D. de 4 de Enero de 1883, para 
contratar la construcción de un pedestal 
4e hierro c o q  su correspondiente bomba. 
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y demás obras necesarias para instalar 
una fuente de vecindad, junto á las casas 
del lado Oeste de la Plaza de Santa Eula
lia, con sujeción al plano, pliego de con
diciones facultativas, presupuesto y pliego 
de condiciones económicas, aprobadas y 
que están de manifiesto en Secretaría.

El tipo de subasta es de 2.941 pesetas 
51 céntimos; los licitadores constituirán 
en la Depositaría de este Ayuntamiento ó 
en la Sucursal de la Caja General de De
pósitos, un depósito provisional del 5 pg 
ó sea de 147'07 pesetas. El mejor postor an
tes de elevar el contrato á escritura públi
ca constituirá un depósito definitivo que 
servirá de garantía y no le será devuelto 
hasta después de terminadas las obras y 
aprobada la liquidación final, del diez por 
ciento del presupuesto aprobado ó sea de 
doscientas noventa y cuatro pesetas quin
ce céntimos, y una vez hecho éste le será 
devuelto el provisional. Las obras deberán 
ejecutarse en el plazo de dos meses y se 
recibirán definitivamente tres meses des
pués de terminadas y recibidas provisio
nalmente redactándose durante el plazo 
de garantía la liquidación final. Se abona
rán mensulmente las obras ejecutadas con 
arreglo á certificaciones expedidas por el 
Ingeniero municipal.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Palma 4 Agosto de 1897.—El zMcalde, 
Antonio Sbert.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de......según cé

dula personal número...  que acompaña 
enterado del anuncio de subasta publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
número.... y del plano, pliego de condi
ciones facultativas, presupuesto y pliego 
de condiciones económicas que obran de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de Palma para la construcción de 
un pedestal de hierro con su correspon
diente bomba y demás obras necesarias 
para instalar una fuente de vecindad jun
to á las casas del lado Oeste de la plaza 
de Santa Eulalia, arregladamente á los 
documentos citados, se obliga á realizar 
dicha obra con una baja de fen letras) por 
ciento sobre el presupuesto aprobado.

^Fecha y firma del propanente.^

Núm. 1778
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Propios.— El día 20 de Agosto próximo 
á las doce de la mañana tendrá lugar en 
estas Gasas Consistoriales por medio de 
pujas á la llana una subasta para la ena- 
genación de una parcela de terreno so
brante de la vía pública situada enel calle
jón de la plaza. Linda á la derecha y al 
dorso con casa de D. Francisco Villalonga, 
antes Pons y á la izquierda con la casa 
rectoral, midiendo una superficie de seis 
metros caudrados.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento veinte pesetas y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho ti
po, debiendo los licitadores exhibir la cé
dula personal y el resguardo de depósito 
de doce pesetas constituido en la Caja mu
nicipal, y siendo á cargo del comprador 
los gastos ds escritura pública y demás 
que se originen en el expediente.

Mahón 28 Julio de 1897—El Alcalde- 
Presidente, J. P. A.—Biali Coll.

Núm. 1779 
AYUNTAMIENTO 

DE SAN ANTONIO ABAD
Ultimados definitivamente los repartos 

vecinales de Consumos y el del aumento 
por el impuesto de Sal correspondientes al 
ejercicio económico de 1896 á 97, estarán 
expuestos al público á efectos de reclama
ción por espacio de ocho días á contar 
desde el día tres del actual hasta el día on 
ce del mismo en esta Secretaria.

San Antonio Abab á 2 de Agosto de 
1897.—El Alcalde, Antonio Torres.—El 
Secretario, Mariano Llobet.

Núm. 1780
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminado el reparto vecinal de Consu
mos de esta villa correspondiente al ac
tual ejercicio económico de 1897 á 98 es
tará expuesto al público á efectos de re

clamación en ta Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días conta
deros del día 5^al 13 de este mes ambos 
inclusive y trascurrido dicho plazo ningu
na será atendida y el día catorce tendrá 
lugar el fallo de las reclamaciones que se 
hayan producido por escrito y las que se 
producirán verbalmente en dicho acto que 
tendrá lugar en estas casas Consistoriales 
y hora de las nueve de la mañana del ex
presado día catorce.

Sineu 4 Agosto de 1897.—El Alcalde 
accidental, Rafael Riutort.—P. A. D. A. 
—Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 1781
D. Felipe Augusto Corral Laredo, Jues de 

primera instancia de esta ciudad.
Por este segundo edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha, se sacan á pú
blica subasta por término de veinte días y 
con rebaja del veinticinco por ciento del 
justiprecio las cuatro fincas siguientes.

Una casa situada en la villa de Santa 
Eugenia sitio «El Puget» señalada con el 
número treinta y dos de una calle nueva, 
sin nombre, que mide ciento sesenta y 
cinco metros cuadrados con sus depen
dencias inclusive, titulada «Can Danits», 
que linda por la derecha entrando con 
otra de Rafael Crespí, por la izquierda con 
la de Antonio Bibiloní, y por el fondo con 
calle sin nombre conocida por «Can Da
nits», á cuya casa vá anejo un corral si
tuado al frente de dicha casa del otro lado 
de la calle, de extensión ciento cuaren
ta y tres metros cuadrados, justipreciado 
todo junto en tres mil seiscientas pesetas.

Una porción de tierra en el término de 
dicha villa titulada «Can Fava», de exten
sión de treinta y cinco áreas, cincuenta y 
una centiáreas, 5592 diez milésimas, que 
confina al Norte, con tierra de Gabriel Bi- 
biloni, al Sur, con las de Sebastian Roca, 
al Este, con camino de la Torre, y al 
Oeste, con tierrras de Jaime Capó, evalo- 
rada en ciento noventa pesetas.

Otra porción de tierra viña denomina
da El Viñet y también la Torre, de cabida 
de diez y siete háreas setenta y cinco cen
tiáreas 7736 diez milésimas, sita en el tér
mino de la repetida villa, lindante al Nor
te y Sur, con tierra de Miguel Sureda, al 
Este, con las de Antonio Mudoy y al 
Oeste, con las de Francisca Ana Bibiloni, 
justipreciada en trescientas pesetas.

Y otra en el término de la villa de San
ta María y punto de Plá de Buch, que 
linda al Norte, con tierra de Rosa Cañe- 
Uas, al Sur, con la de Jaime Mariano Ca- 
ñellas, al Este, con porción de Francisca 
Ana Cañellas y al Oeste, con la de Monse- 
rrate Vich, de extensión de treinta y cin
co áreas cincuenta y una centiáreas 5592 
diez milésimas, en los cuales se ha expro
piado para la nueva línea ferroviaria dos 
áreas cuarenta y una centiáreas ochenta y 
nueve centésimos, y se halla justipreciada 
en la cantidad de dowientas cincuenta pe
setas.

Cuyos inmuebles han sido embargados 
como de propiedad de Sebastian Oliver y 
Cañellas y se venden para con su produc
to hacer pago á Antonio Oliver y Aloy 
del capital, intereses y costas que le recla
ma y queda señalado para su remate el 
treinta y uno de Agosto próximo á las do
ce de la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que para to
mar parte en ella los licitadores tendrán 
que depositar previamente en la mesa del 
Juzgado la décima parte del justiprecio de 
las fincas que deseen adquirir; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó con la rebaja 
antedicha; que los títulos de propiedad de 
las descritas fincas, consistente en un cer
tificado del Registrador de la propiedad 
de este partido, estarán de manifiesto en 
la escribanía para que puedan ser exami
nados por los licitadores, con los cuales 
tendrán que conformarse sin derecho á 
exigir otros; que los gastos de subasta y 
remate, otorgación de escritura y demás 
que ocasione el traspaso serán de cargo 
del rematante.

Palma treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—F. Augusto 
Corral.—Ante mi. Sebastián Gazá. ,

Núm. 1782
D. Enrique Zaldivar y Ruis, Jues de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud de lo acordado en providen

cia del día de hoy dada en las diligencias 
sobre pago de costas, que insta el procu
rador de este Juzgado D. Gabriel Orfila y 
Seguí contra D.a María Mari y Mari, aho
ra procedimiento de apremio, se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán, quedan
do señalado para que tenga lugar el re
mate el día primero de Septiembre pró
ximo á las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
los precios y condiciones que se dirán:

Una casa situada en esta Ciudad calle 
de la Reina número sesenta y cinco, com
puesta de planta baja, primer piso y des
ván; linda á la derecha saliendo con otra 
de D. Juan Olives, á la izquierda con la 
número sesenta y siete de propiedad de 
la D.a María Mari, y al dorso con otra de 
Jaime Busquéis; justipreciada por el peri
to D. Benito Orfila y Comellas en la can
tidad de cuatro mil quinientas pesetas.

Y otra casa situada también en esta 
Ciudad y en la misma calle de la Reina 
números sesenta y siete y sesenta y nue
ve, compuesta de planta baja y desván, 
que linda á la derecha saliendo con la nú
mero sesenta y cinco descrita anterior
mente, á la izquierda con otra de Diego 
López Cachot y al dorso con la de Jaime 
Busquéis; justipreciada por el referido pe
rito en la cantidad de tres mil pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es ', 
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de las fincas que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido en la condición anterior.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito Actuario para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

4 .a Se advierte á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó, las que 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero.

Dado en Mahón á treinta y uno de Ju
lio de mil ochocientos noventa y siete— 
Enrique Zaldivar.-Ante mi, Juan Tremol, 
Escribano. -----

Núm. 1783
D. Antonio Oliver Garrió, Recaudador vo

luntario de la cuarta Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al primer trimes
tre de 1897, tendrá lugar en La Puebla, 
del 8 al 19.—Alcudia, del 18 al 20.- -Po- 
llensa, del 21 al 25.

El Recaudador, Antonio Oliver.

SgccióD. fie la Gacala.
MINISTERIO DE PIACIENDA

REAI. ORDEN
limo. Sr.: Para el más exacto cum

plimiento de lo establecido en el Real 
decreto de esta fecha, que regula la 
recaudación del impuesto del 20 por 100 
de Propios y 10 por 100 del arbitrio 
de pesas y medidas;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido acordar las prevenciones 
siguientes:

1 .a Los Administradores de bienes 
del Estado reclamarán de los Ayunta- 
mientps las certificaciones á que hace 

referencia el art. l.° del expresado 
Real decreto, dentro de los cinco pr¡. 
meros dias de los meses de Julio, Octu. 
bre, Enero y Abril de cada año y una 
vez expedidas por los Secretarios de 
los Ayuntamientos, con vista de las 
cuentas municipales y visadas por los 
Alcaldes, se remitarán á aquéllos fun. 
cionarios en los diez días siguientes 
comprendiendo conlaseparación debida 
por uno y otro concepto cuantos ingre
sos hayan tenido lugar en el trimestre 
anterior al de la fecha de su expedición,

2 .a Transcurrido el plazo fijado en 
el párrafo anterior sin que los Ayunta
mientos hayan enviado las certifica
ciones pedidas, darán cuenta los Admi
nistradores al Delegado de Hacienda 
de aquella falta para que exija inme
diatamente la responsabilidad á que 
hace mención el párrafo diez y seis del 
art. 34 del reglamento orgánico vigen
te de la Administración provincial,

3 .a Tan luego como los Administra
dores de bienes del Estado reciban 
aquellos documentos, procederán á su 
examen y comprobación con las cuen
tas municipales y demás antecedentes 
de que dispongan, y practicando en 
ellos la liquidación de las sumas exi
gidas á los Ayuntamientos, los remiti
rán á las Intervenciones de Hacienda 
para la oportuna toma de razón.

4 .a A los efectos de la prevención 
anterior no se admitirán más deduccio
nes de los ingresos correspondientes á 
los bienes de propios para computar el 
20 por 100 perteneciente al Estado, 
que el 10 por 100 de aprovechamientos 
forestales y la contribución territorial 
satisfecha previamente y justificada con 
el recibo del trimestre á que los ingre
sos se refieran.

5 .a Sin perjuicio de la responsabili
dad á que los Ayuntamientos se hayan 
hechos acreedores por la falta de cum
plimiento de la prevención 1.a de esta 
Real orden, cuidarán los Administrado
res de bienes del Estado de reclamar de 
las Intervenciones de Hacienda, tan 
pronto como hayan terminado los me
ses de Julio, Octubre, Enero y Abril, 
sin que dichas Gorporaciones hayan 
verificado el ingreso de las cantidades 
pertenecientes al Tesoro público, certifi- 
ciones de los descubiertos para su inme-. 
diata remisión á los Comisionados, á 'jn 
de que entablen el procedimiento de 
apremio.

6 .a Los Delegados de Haci enda pa
sarán á los Administradores, de bienes 
del Estado las certificaciories del resul
tado de las subastas qrJe los Ayunta
mientos deben remit;irSQ en cumpli
miento del art. 3.° í^el Real decreto de 
esta techa. Si transcurridos ocho días 
despúes del acto hubieran recibido los 
.Administradores los documentos men
cionados, darán cuenta á la Delegación 
para que exija de los Municipios el 
cumplimiento de este servicio.

7 . Cuando no satisfagan los arren
datarios la parte correspondiente al 
Estado dentro de los meses que estable
ce el art. l.° del Real decreto de esta 
fecha, ó de los plazos que señalen los 
pliegos de condiciones que rijan en las 
subastas, se procederá contra aquéllos 
por la vía de apremio, y en caso de in
solvencia se dará cuenta al Delegado 
de Hacienda para que acuerde inme
diamente la incautación de la fianza 
constituida por el arrendatario para el 
cumplimiento del contrato. Si el impor
te del depósito no llegase á cubrir el 
derecho del Estado por el concepto á 
que el contrato se refiera, exigirá el 
Delegado de Hacienda al Ayuntamien
to la cantidad suficiente á cubrir el dé
bito, del Tesoro; y si por el contrario, 
liquidado el descubierto resultare un 
sobrante, se pondrá á disposición de la 
Corporación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 1897.

N. REVERTER 
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.
(.Gaceta 17 de Julio.)
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